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PORRIÑO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Porriño,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 242/1998, se sigue procedimiento
ordinario sumario hipotecario según artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de
Ahorros Municipal de Vigo, representada por la
Procuradora doña María Teresa Muiños Torrado,
contra don Vicente Fernández García, con docu-
mento nacional de identidad número 35991537-X,
domiciliado en Lugar de Peinador, Torroso (MOS),
y doña Adelaida Lorenzo Loureiro, con docuento
nacional de identidad número 35986413-S, domi-
ciliada en Lugar de Peinador, Torroso (MOS), en
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
el siguiente bien embargado en el procedimiento
y que al final del presente edicto se detallará.

El bien sale a licitación en lote único.
La subasta se celebrará el día 19 de abril de 1999,

a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Domingo Bueno, sin número,
de Porriño, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en
el establecimiento destinado al efecto («Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal
de Porriño, cuenta de consignaciones número
3061-000-18.000242-98.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Los autos y la certificación de cargas
están de manifiesto en Secretaría.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del ejecutante, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante los acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de mayo de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100
del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 18 de junio de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Octava.—Si por causa justificada no pudiera cele-
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña-
lados, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma
hora.

Bien objeto de subasta

Único. Lugar de Peinador, labradío y resalidos
con dos edificaciones. Una casa de planta baja y
piso, construida en 1930; la planta baja, dividida
en cocina y tres espacios más, ocupa 187 metros
cuadrados, incluida la prolongación posterior, y el
piso alto, dividido en tres dormitorios y un baño,
ocupa 72 metros cuadrados. Y otra casa de planta
baja y piso, reformada en 1980, que ocupa 125
metros cuadrados, hallándose sin dividir el bajo,
distribuido el piso en tres dormitorios, un salón,
una salita, cocina, un baño y dos terrazas. Todo
forma una sola finca de 1.212 metros cuadrados,
que linda: Norte, carretera de Puxeiros al aeropuerto;
sur, doña María Lorenzo Loureiro; este, carretera

de Peinador a la capilla de San Juan, y oeste, don
José L. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Redondela, tomo 394, libro 89, folio 102, finca
número 15.560, inscripción segunda.

Valor: 15.500.000 pesetas.

Y para que así conste y para notificación del públi-
co en general y de los demandados en particular,
caso de no ser hallados en su domicilio, libro el
presente para su publicación en los boletines ofi-
ciales correspondientes y en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Dado en Porriño a 27 de enero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—8.505.$

REUS

Edicto

Doña Carmen Cano García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Reus
y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, menor cuantía, a instancias de «Cots
Tarragona, Sociedad Anónima», contra don Antonio
José Rodríguez Moreno, sobre declaración de menor
cuantía, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 28 de abril de 1999, a las nueve
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4189 0000 15
123 97, una cantidad igual, por lo menos, al 30
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio de
1999, a las once treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 30 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 17.988. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Reus al tomo 683, libro
289, folio 197. Local comercial número 3, situado
en la planta baja del inmueble sito en Reus, calle
Gornals, número 21, de superficie 84 metros 31
decímetros cuadrados. Valorado a efectos de subasta
en 9.300.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma al
demandado, cuyo paradero actual se desconoce y
a las demás personas interesadas, expido el presente
edicto en Reus a 3 de febrero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Carmen Cano García.—El Secretario
judicial.—8.527.

ROTA

Edicto

Por la presente se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera
Instancia número 1 de Rota, en prórroga de juris-
dicción, que cumpliendo lo acordado en el juicio
ejecutivo número 296/1991, promovido por la enti-
dad Unicaja, contra don Lorenzo Niño Laynez, don
Rafael Niño Laynez y don Manuel Niño Pérez, se
sacan a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, los bienes
al final relacionados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 8 de abril
de 1999, a las doce treinta horas, tipo de su tasación.
No concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 6 de mayo de 1999, a las doce treinta
horas, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del
25 por 100. No habiendo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 3 de junio de 1999, a las doce treinta horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, y en su caso
en cuanto a la tercera se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones número 1281-0000-17-0296-91, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esa facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores o los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.



BOE núm. 52 Martes 2 marzo 1999 2871

Fincas objeto de las subastas

1. Urbana. Inscrita como finca registral núme-
ro 23.930, al folio 130 del libro 502, tomo 1.364
del Registro de la Propiedad número 3 de El Puerto
de Santa María, ubicada en planta baja de la casa
de dos plantas, marcada con el número 33 de la
calle Prim, de la villa de Rota. Está situado a la
derecha, entrando, sobre la calle y linda, mirando
desde dicha calle: Por la derecha, con la casa número
35 de la misma calle de don Francisco Esteban
Catalán; por la izquierda, con el zaguán o portal
de entrada y el primer patio; por el fondo, con
el piso número 2 de esta planta y la citada casa
número 35 de la misma calle de don Francisco
Esteban Catalán; por el frente, con la calle Prim.
Se compone de comedor, dos dormitorios, cuarto
de baño y cocina. Tiene una superficie útil de 35
metros 85 decímetros cuadrados. Cuota: 10,76 por
100. Es una de las diez en que se divide horizon-
talmente la finca matriz número 3.294 al folio 182
del libro 501, inscripción decimoquinta.

2. Urbana. Inscrita como finca registral núme-
ro 23.932, al folio 136 del libro 502, tomo 1.364
del Registro de la Propiedad número 3 de El Puerto
de Santa María, ubicada en planta baja de la casa
de dos plantas, marcada con el número 33 de la
calle Prim, de la villa de Rota. Está situado a la
derecha, entrando, sobre el interior y linda, mirando
desde dicha calle: Por la derecha y fondo, con la
casa número 35 de la misma calle de don Francisco
Esteban Catalán; por la izquierda, con el pasillo
de comunicación entre dos patios de la casa; por
el frente, con el primer patio y el piso número 1
de esta planta. Se compone de comedor, dos dor-
mitorios, cuarto de baño y cocina. Tiene una super-
ficie útil de 35 metros 14 decímetros cuadrados.
Cuota: 10,55 por 100. Es una de las diez fincas
en que se divide la matriz número 3.294 al folio
182 del libro 501, inscripción decimoquinta.

Importe de tasación de la primera: 3.327.375
pesetas.

Importe de tasación de la segunda: 3.327.375
pesetas.

Dado en Rota a 2 de febrero de 1999.—El Secre-
tario judicial.—8.621.$

SABADELL

Edicto

Don Horacio García Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Sabadell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de la
Ley Hipotecario, registrados bajo el núme-
ro 323/1998-CIUTI, promovidos por Caixa d’Estal-
vis de Sabadell, contra doña Montserrat Rodríguez
Nicolás y don Ricart Amrtte González, he acordado
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que a continuación se describirá,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de abril de 1999; de
no haber postores se señala para la segunda subasta
el día 12 de mayo de 1999, y si tampoco hubiera
en ésta, en tercera subasta el día 14 de junio de 1999
y hora de las once.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera, el de valoración pactado; para la segunda,
el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una

de ellas, o del de la segunda, tratándose de la ter-
cera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Entidad número 48. Vivienda en la planta ter-

cera, puerta sexta, del edificio sito en Sabadell, calle
Pereda, esquina passeig del Comerç y plaza Mar-
garida Xirgu (antes plaza de nueva construcción).
Contiene dos dormitorios (uno doble y uno indi-
vidual), comedor-estar, cocina y baño. Ocupa una
superficie de 47 metros 74 decímetros cuadrados.
Linda: Visto el edificio desde la plaza Margarida
Xirgu (antes plaza de nueve construcción), por su
frente, con dicha plaza; derecha, entrando, zona
verde que separa el edificio de la parcela B; izquier-
da, vivienda puerta primera, y por el fondo, con
la calle Pereda. Tiene anejo e inseparable la plaza
de aparcamiento número 44, que ocupa una super-
ficie de 19 metros 97 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sabadell al
tomo 3.013, libro 1.034 de Sabadell, folio 217, fin-
ca 42.121, inscripción quinta.

Tasado, a efectos de la presente, en 10.506.395
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Dado en Sabadell a 7 de enero de 1999.—El Juez,
Horacio García Rodríguez.—El Secretario judi-
cial.—8.593.$

SABADELL

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Saba-
dell, en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 303/1998,
instado por Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona,
representada por el Procurador señor Baste, contra
don Miguel Ibáñez Martínez y doña Lidia Pascual
Christen, por el presente se anuncia, con veinte
días de antelación y con las condiciones fijadas en
dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta
de la finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21
de abril de 1999, en primera subasta, por el precio
fijado en la escritura de constitución de hipoteca;
el día 21 de mayo de 1999, en segunda subasta,
en el caso de que no hubieran concurrido postores
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25
por 100 del referido precio, y el día 22 de junio
de 1999, en tercera subasta, y sin sujeción a tipo,
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda.
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez treinta
horas.

Se hace constar que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se previene a los licitadores que no se admitirán
posturas que sean inferiores al tipo de la primera
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo,
y que el acreedor demandante podrá concurrir como
postor a todas las subastas sin necesidad de con-
signar cantidad alguna, mientras que todos los
demás postores no podrán tomar parte en la lici-
tación si no consignan, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
la primera o segunda subastas, y que en caso de
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

En todas las subastas, desde el presente anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de
la consignación o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si
no contienen la aceptación expresa de las obliga-
ciones consignadas en la regla 8.a del referido artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Las cantidades depositadas se devolverán a sus
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto
la del mejor postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta,
y también podrán reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los demás pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que, si el rematante no
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas. Las cantidades consignadas
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz-
gado, con asistencia y aceptación del cesionario,
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

El presente edicto servirá también, en su caso,
de notificación a los deudores, si resultare negativa
la practicada en la finca de que se trata.

La finca objeto de remate es:
Urbana.—Vivienda señalada de H-12-2, a la que

en la comunidad se le asigna el número 24, radicada
en planta ático, puerta tercera, del edificio sito en
Castellar del Vallés, con frente a la carretera de
Seantmenat, número 116. Está compuesta de dos
plantas unidas por una escalera interior. De super-
ficie útil, 90 metros cuadrados. Tiene como anexo
inseparable en la segunda planta un trastero de 13
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell al
tomo 2.619, libro 183 de Castellar del Vallés,
folio 143, finca número 8.828, inscripción tercera.

La finca anteriormente descrita saldrá a pública
subasta por el tipo de 15.132.412 pesetas.

Dado en Sabadell a 21 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario judicial.—8.648.$

SABADELL

Edicto

En virtud de lo dispuesto en el día de la fecha
por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 5 de Sabadell y su partido, en autos
de procedimiento judicial sumario regulado en el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con
el número 410/1998, instado por la Caixa d’Estalvis
de Sabadell, representada por el Procurador don
Enrique Baste Solé, contra don José Ángel Fer-
nández Ruiz y doña María Dolores Raya Jiménez,
por el presente se anuncia, con veinte días de ante-
lación y con las condiciones fijadas en la Ley Hipo-
tecaria, la venta en pública subasta de la finca que
se describirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de mayo


